
oPDúE/O21/2022

OECLARACIONES

I . DECLARA "EL MUNICIPIO" OUE

I 1.. ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO AUTÓNOMO EN SU GOBIERNO INTERIOR Y LA LIBRE ADIMINISTRACIÓN OE SU
HACIENDA. CON PERSONALIDAD JUR|DICA Y PATRI¡/IIONIO PROP¡OS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART 2'
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO

1,2.. OUE EL C LIC. JOSÉ GONZÁLEZ OJEOA EN SU CARACTER OE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO GTO;
CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR ESTE ACTO JUR|DICO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL

ARÍICULO 77 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESIADO DE GUANAJUATO

13.. OUE EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL, COMPARECE A LA FIR¡¡A OE ESTE INSTRUMENTO EN SU CARACTER OE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. CON LAS FACULTADES OUE LE CONFIERE EL ARTICULO 128, FRACCION IX DEL CITADO
ORDENAMIENTO LEGAL.

I.4. EL C. ARQ. ROBERfO ROORIGUEZ CIMENTAL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR OE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO
URBANo Y EcoLoGiA, INTERVIENEN EN ESTE ACTO JURIDICO OE ACUERDO CON LAS FACULIADES PREVISTAS EN EL

ARTICULO 4 DE LA LEY DE OBRA PUBL¡CA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON tOS ¡itISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS
DE GUANAJUAÍO, AS¡ MISMO EN LO QUE CONCIERNE A LAS ATRIBUCIONES PARA EL ESTUDIO Y AÍENCIÓN DEL RAMO DE

oBRA PuBLIoA, Lo HACE coN FUNDA¡,ENTO EN EL ARTICULO 124, FRACCION IV, PARRAFO ULTIMO DELARTiCULO DE LA
LEY ORGANICA ¡,lUNICIPAL.

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONSTRUCCION DE BANOS DE 3.00 x 3.00 MTS. EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, GTO./AD/RAMO XXXII\/O27 / 2022

I,5.. QUE SE DISPONE DEL RECURSO CORRESPONDIENTE AL RECURSO MUNIC¡PAL CORRESPONDIENTE AL RAMO XXXIII,

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022,

I.6.. EL PRESENTE coNTRATo sE RIGE POR LA LEY OE OBRA PÚSLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO.

I.7.. LA OBRA OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFOR¡'IDAD CON EL ACTA DE FALLO DE

FECHA 02 oE DIoIEMBRE oEL AÑo 2022, QUE OEVIENE DEL PROCEDIMIENIO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD OE

AOJUDICACION DIRECfA.

I.8.. LA oBRA oBJETo DE LA ADJUDIcAcIÓN SE DENOMINA CONSTRUCCION OE BAÑOS DE 3.OO X 3.OO MTS. EN EL MUNICIPIO

DE JARAL DEL PRoGREso. GTo., LA CUAL CoNSISTE EN SE CONSTRUIRAN 1O (OIEZ) BAÑOS CON DIMENSIONES DE 3OO

METRoS X 3 oo METRoS. coN BASE EN MUROS DE MAMPOSTER|A DE TABICÓN OE CONCRETO 10X14X28 CM. CASTILLOS Y

CAoENAS DE CERRAMIENTO DE CONCRETO REFORZAOO, Y LOSA DE VIGUETA Y BOVEDILLA: INCLUYENDO INSTALACION

SANITARIA, HIoRAULICA Y ELÉCTRICA,, APLANADO EN MURO Y PINTURA SU¡¡INISTRO Y COLOCACION DE PUERTA Y

VENTANA Y BASE PARA TINACO: DICHA OBRA OUE HA DECIDIOO ENCO¡TENDAR A "EL CONTRATISTA", A OUIEN LE HA

PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS Y OATOS NECESARIOS PARA OUE SEA EJECUTADA DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE

FUNCIONALIOAD Y USO AL OUE SERA DESTINADA

t.9.- TTENE sU oo¡,flCtLtO CoNVENCtONAL uBlCADO EN cALLE TRIcO NÚMERo 201, FRAccIoNAMIENTo PRES|oENclA, c.P.
38470, EN JARAL OEL PROGRESO, GTO., TELEFONO: {01-411) 661 18'18 EXT. 215, MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y

EFECTOS JURIDICOS DE ESTE CONTRATO,

II,. OECLARA "EL CONTRATISTA" OUE

II.1.- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PAORÓN ÚNICO DE CON
GUANAJUATO OUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETAR

TISTAS PARA
E INFRAE

EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
CTURA, CONECTIVIDAO Y MOVILIOAD

"E te proqrcño et p,;bl¡co, ojeno o.uolqu¡et pottidoPollico. Quedo P¡oh¡bidot l¡nes d¡stñtos ol desorollo tociol"

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO, OUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL
MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO POR CONOUCTO OEL C. LIC. JOSÉ GONáLEZ OJEOA, EN CALIOAD
DE PRESIOENTE MUNICIPAL, ASISTIOO POR EL C. LIC. ROMÁN JASSO FERREL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ASi
COMO POR EL C. ARQ. ROBERTO ROORíGUEZ CIMENTAL CON NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR OE OBRAS PÚBLICAS,
OESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA, Y DEL ACUERDO fOMAOO EN EL AYUNTAMIENTO OE FECHADE 1O DE OCTUBRE OEL
DOS MIL VEINTIUNO, PUNTO CINCO DEL ACÍA NÜ¡TERO UNO, EN DONOE SE LE OTORGAN AL PRESIDENTE FACULTADES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE DOCUMENTO A OUIEÑES EN LO SUCES¡VO SE LES DENO¡¡INARA "EL MUNICIPIO". Y POR LA
OTRA EL C. ING. BARDOMIANO FIGUEROA MENDOZA A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO¡'INARÁ "EL CONTRATISTA" Y
CUANDO LA ¡¡ANIFESTACIÓN SEA CONJUNTA PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO SE LES DENO¡¡INARA
.LAS PARTÉS", OE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLAUSULAS,

§-
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EN EL MUNICIPIO DE JARAL DELNU¡4ERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONSTRUCCION DE BANOS DE 3.00 X 3.00 N:TS
PROGRESO, GTO./AD/RAMO XXXI]\/O27 /2022

R.F.C. FtMB850226SA6

II.2.. ES UNA PERSONA FISICA LEGALMENTE CONSTITU¡DA

II.3.- TIENE CAPACIDAD JUR|DICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRAIO Y OUE LA C, ING. BARDOMIANO FIGUEROA
MEÑDOZA, ESTÁ FACULTADA PARA REPRESENTARSE LEGALMENTE EN ESTE ACTO. ACREDITANDO SU PERSONALIDAD
COMO PERSONA FISICA.

II.4.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON LA ADIUINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PREVISTAS EN EL ARTíCULO 16 DE LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISIUA PARA EL ESTADO Y LOS IUUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

DEL ESTADO DE GUANAJUATO CON EL NÚI\4ERO GTO.SOP/PUC.3340.2015 Y QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS:

III.1.. EL PRESENTE CONTRATO, LOS CONVENIOS QUE DER
INSTRUI\,4ENTOS QUE LOS VINCULAN EN EL EJERCICIO

N DEL MISIMO, SUS ANEXOS, Y LA BITACORA DE LA OBRA, SON

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 91 D
CUI\¡PLII\4IENTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

MISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS I\4UNICIPIOS DE GUANAJUA

do tu usa po.o ¡¡nes djstintos otdesotolto soc¡ol"

t. M.s.s. 859'13397 10 1.

III.. "LAS PARTES" DECLARAN QUE:

II-5.. SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUI\¡PLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORI\4IDAD A LO OUE
ESTABLECE EL ARTíCULO 32 -D DEt CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

II.6,. OUE PARA EL FIN MATERIA DE ESTE CONTRATO. CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y EL CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE
PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA O8RA. ASI CO¡/iO TODO LO NECESARIO PARA OPERAR COMO EMPRESA
ESTABLECIDA EN EL RAMO,

II.7.- TIENE CAPACIDAD LEGAL. TÉCNICA Y ECONÓMICA. ASi COMO LOS ELEMENTOS HUMANOS Y MATERIALES NECESARIOS.
ADEMÁS CUENTA CON A¡TPLIA EXPERIENCIA PARA REALIZAR CABAL¡'ENTE LA OBRA OUE SE LE ENCO¡'IENDA Y QUE
CONOCE ADE¡'ÁS LOS DATOS Y LA INFORMACIÓN GENERAL OUE SE LE HA PROPORCIONADO EN RELACIÓN A LA MISMA.

II.8,- CONOCE LAS BASES, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES VIGENTES TANTO DEL ÁI¡B¡TO FEDERAL COMO DEL ESTATAL Y
MUNICIPAL. PARA CONTRATAR Y EJECUTAR LA OBRA, I\¡ISMAS OUE SERAN APLICABLES, EN LO CONDUCENTE AL PRESENTE
CONTRATO

II.9.- EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA QUE EJECUTARA CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO. TENDRA CON SUS
TRABAJADORES EL CARACTER DE PATRÓN Y ÚNICO TITULAR DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OUE E¡'ANAN DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO, EN VIRTUD DE LO CUAL, RELEVARÁ A "EL MUNICIPIO", EN SU CASO DE CUALOUIER
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLI¡iIIENTO O
INCUMPLII\¡IENTO DE OBLIGACIONES QUE EN IUATERIA DE SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL, PUDIERAN PRESENTAR EN EL
PRESENTE O EN EL FUTURO COMO RECLAMACIÓN DE SUS TRABAJADORES YA OUE "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO Y
BAJO NINGÚN CONCEPTO. PODRA SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUST'TUTO,

II.1O.. SEÑALA OOMICILIO CONVENCIONAL EN EL IUUNICIPIO DE VILLAGRÁN, GUANAJUATO, UBICADO EN: CARRETERA
PANAMERICANA KM 73, CENTRO, C.P. 38260, EN EL MUNICIPIO OE VILLAGRÁN, GTO.; CON TELÉFONOS (411) 165.1340 Y 41I-
,I08.857I, EN EL CUALACEPTA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, INCLUYENDO LAS DE CARACTER PERSONAL PARA
LOS FINES Y EFECTOS JURIDICOS DE ESTE CONTRATO Y TODOS LOS ACTOS OUE DE ESTE SE DERIVEN,

DEL MISMO I,IODO Y DE ACUERDO A LO OISPUESTO EN EL ARTiCULO 132 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELAC¡ONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU
CONFORI\¡IDAD DE QUE SE LE NOTIFIOUE ADEMÁS DE LOS MEDIOS CONVENCIONALES, A TRAVES DEL CORREO
ELECTRÓNICO bardot¡oueroarahotma¡l.com CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO DERIVADO DEL CUI\4PL|I\¡¡ENTO DEL
PRESENTE INSTñU[iiEÑió-JÚñ]D_i¡ó]T§I'bN4O DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE LA MATERIA.

II.II.. OUE EN CASO DE OUE ''EL MUNICIPIO" TENGA CELEBRADO CONVENIO CON LA CAI\¡ARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA
Y DE LA CONSTRUCCION, A TRAVES DEL INSTITUTO DE CAPACITACION DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, "EL
CONTRATISTA" APORTARA O SE LE RETENDRA EL ZTOOO (DOS AL MILLAR) DE CADA ESTI¡'ACION POR TRABAJOS
EJECUTADOS. PARA LOS OBJETIVOS Y FINES DE ESE INSTITUTO EN IVATERIA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO.

"Este progtoño es púbt¡co, o¡eno o cuo lqu¡et pott¡da polit¡co. 1A."\
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NU¡4ERo DE coNTRATo: MJP/oBRA/CoNSTRUCCIoN DE BAñoS DE 3.00 x 3.oo MTS. Eñ EL MUNIcrplo DE IARAL DEL
PROGRESO, GTO./AD/RAMO XXXI /027 /2022

lll'2.' SE RECoNOCEN MUTUAMENTE LA PERSoNALIDAD cON LA QUE CO|VIPARECEN A LA cELEBRActóN DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURIDICO,

MANIFESTADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, 'LAS PARTES" SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.' OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPO" ENCOI\¡IENDA A "EL CONTRATTSTA" y ÉSTE SE OBLIGA A REAL¡ZAR
PARA AQUELLA HASTA su TorAL TERMINAcIóN LA oBRA DENotvltNADA: coNSTRUcctoN oE BAños DE 3.oo x 3.oo MTS. EN
EL MUN¡clPlO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., LA CUAL CoNSISIE EN: SE CONSTRUTRÁN 1o (DtEz) enNóS óóÑ
D||\TENSIoNES DE 3.00 METRoS x 3.oo irETRos coN BASE EN MURos DE [¡AMposrERiA oe r¡eliót! óe co¡lcnpro
10X14X28 CM, CASTILLOS Y CADENAS DE CERRA¡'IENTO DE CONCRETO REFORZADO, Y LOSA DE VIGUETA Y BOVEDILLA;
INCLUYENDo INSTALACIÓN SANITARIA, HtDRÁuLtcA y ELÉcTRrcA., APLANADo EN MURo y P|NTURA, suM¡NrsrRo y
COLOCACION DE PUERTA Y VENTANA Y BASE PARA TINACO; DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO, CATALOGO DE
CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS. PRECIOS UNITARIOS, PROGRAI\¡A DE OBRA Y PRESUPUESTO. ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NoR¡¡AS DE oALIDAD VIGENTES. Y DEMAS ANExoS oUE FoRIVIAN
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y OUE SON DEL CONOCII\¡IENTO DE "EL CONTRATISfA".

SEGUNOA.. DEL MONTO OEL CONTRATO, . "EL MUNICIPIO" SE COMPROI\4ETE A SU VEZ. A CUBRIR A FAVOR DE "EL
CONTRATISTA', POR LA OBRA ENCOI\¡ENDADA LA CANTIDAD DE: t901,419.31 (NOVECIENTOS UN MtL CUATROCTENTOS
DIEoINUEVE PESos 31/1oo M.N.), MÁs LA CANTTDAD DE $144,227.0s lcrerto bunnetta y cuATRo MtL DosctENTos
VEINTISIETE PESOS O9/1OO M.N.), QUE CORRESPONDE AL 16% (DIECISEIS POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
(I,V,A,) Y OUE HACEN UN IMPORTE TOTAL DE S1,045,646.40 (UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
sEl_s PESos 40/100 M.N.), DtcHo t¡,tpoRTE sERÁ cuBtERTo poR "EL MuNtctpto' coNFoRt\4E A LA cALENDARtzActoN
SENALADA EN LA CLAUSULA SÉPTIMA,

"LAS PARTES". ACUERDAN QUE EL MONTO OEL CONTRATo Es UNA CANTIDAD FIJA Y No ESTÁ sUJEfA A MooIFIcAcIÓN
O AJUSTE ALGUNO] SIN EMBARGO. CUANOO LÁS CONDICIONES DE LA OBRA LO REOUIERAN. SE PoDRÁ ¡/toDIFIcAR EN SUS
CONCEPTOS. SUSTITUYENDO CON AQUELLOS CONCEPTOS DE TRABAJO, QUE SEAN NECESARIOS. EXCEPCIÓN HECHA DE
CONCEPTOS Y SUI\,IINISTROS OUE SE DEN DE BAJA SIN QUE SEA NECESARIA SU SUSTITUCIÓN PoR oTRoS. DEBIENDo
FOR¡'ALIZAR ¡TEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES LAS I\¡ODIFICACIONES REAL¡ZADAS BAJO ESTE SUPUESTO, EN EL
ENTENDIDO DE QUE DICHO INSTRUMENTo No DEBERÁ SER CELEBRADo PARA CUBRIR FALLAS, oi,IIsIoNES o
INCU¡,PLIMIENTOS DE "EL CONTRATISTA", DE CONFoR¡,4IDAD coN Lo DISPUESIo EN EL ARTíCULo 45, PÁRRAFo
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA ¡¿IIATERIA.

ACUERDAN .LAS PARTES" QUE EN NINGÚN MOMENTO SEA REBASADO EL MoNTo DEL PRESENTE coNfRATo, DE IGUAL
FORMA DICHAS MOO¡FICACIONES NO DEBEN ALTERAR DE NINGUNA FORMA LAS METAS Y OBJETO DEL PRESENTANTE
CONTRATO.

TERCERA.. OEL PLAZO OE EJECUCIÓN.- OUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDo ENTRE "LAs PARTES" QUE EL PREsENTE
CONTRATO ES A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE INSTRUI\¡ENTO JURíDICO EN UN PLAZO DE 85 (NoVENTA) D|AS NATURALES.
oBLlcANDosE A lNlctARLos EL DIA oG DEL MES DE DtctEMBRE DEL Año 2022, v co¡¡ct-ulnlos eú oia is oe¡- r es oe
FEBRERo DEL AÑo 2023, sus CALENDARToS y EL pRocRA¡/A DE EJEcuctóN DE Los TRABAJoS AUToRtzADos, Los
CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. SIN OUE LA FECHA DE INICIO SEA OBSTÁCULO PARA QUE PUEDA
INICIAR LA IIIIS¡¡A DESDE LA FECHA DE FIRI\,IA DE ESTE CONTRATO, RESERVANDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE
DARLO POR TERMINADO ANTICIPAOAIVIENTE DE ACUERDO CON LA CLAUSULA VIGESI¡'A, ASI CO[4O SUSPENDER
TEiTPoRAL¡,ENTE, EN ToDo o EN PARTE, LA EJEcuctóN DE LA oBRÁ MATERTA DEL tv st\ro, sEA cuAL FUERE LA ETAPA
CONSTRUCTIVA EN QUE SE ENcUENTRE DE AcUERDo A LA cLAUSULA sEXTA,

"LAS PARTES" RECONOCEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO INICIARÁ DESDE SU SUSCR¡PCIÓN Y FINALIZARA CUANDO
sE FlRl\¡E EL AcrA ADM|NtsrRATrvA ouE DÉ poR ExtNGUrDos Los oEREcHos y oBLtcACtoNES AsuMtDos EN EL
PRESENTE INSTRUI\¡ENTo JUR¡oICo

CUARTA.- DE LA ENTREGA OEL INMUEBLE.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL
O LOS INMUEBLES EN QUE DEBE LLEVARSE A CABO LA OBRA ¡¡ATERIA DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA CON¡O
DE INICIO DE LA M¡SMA. ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA INI\4EDIATA ANTERIOR, POR LO OUE DE NO CUI\¡PLIRSE. SE
ENTENDERÁ DIFERIDO EL PI-AZO DE EJECUCIÓN PoR UN TÉR¡,IINo IGUAL AL DE LA IvIoRA EN QUE INCURRA "EL MUNICIPIo".
PREVIA ¡¡ANIFESTACIÓN OUE DE ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONTRATISTA", DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTicULo 92
DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS I\¡UNICIPIOS DE
GUANAJUATO

"Este prc1raño es púbt¡ca, ojeña o cuolguiet port¡do pol¡t¡ca Quedo o l¡nes disr¡ntos ol desotolto tociol" ,,,\
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NUMERO DE CONTRATOT MJP/OBRA/CONSTRUCCION DE BANOS DE 3.00 x 3.00 MTS. EN EL MUNICIPIO DE JARAL DEL
PROGRESO, GIO./AD/RAMO XXX f/O2t 12022

QUINTA,. DE LA ENTREGA OE LA OOCUMENTACIÓN AOMINISTRATIVA Y TÉCNICA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A
DISPOSICIÓN DE "EL CONÍRATISÍA" LA DOCUMENTACIÓN AD¡'INISTRATIVA Y TECNICA QUE SE REQUIERA PREVIO A LA
FECHA SEÑALADA CO¡i1O DE INICIO DE LA OBRA, POR LO OUE DE NO CU¡TPLIRSE, SE ENTENDERA DIFERIOO EL PLAZO DE
EJECUCIÓN POR UN TER¡iIINO IGUAL AL DE LA MORA EN OUE INCURRA'EL MUNICIPIO", PREVIA MANIFESTACIÓN QUE DE
ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONTRATISTA" DE CONFORI\¡IDAD CON EL ART|CULO 92 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESIADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS IRÁi' ES E INSUMOS, QUEDEN PACTADOS COMO
RESPONSABIL¡DAD DE "EL CONTRATISTA", EN CUYO CASO SE RESOLVERÁ LO OUE CORRESPONDA EN RELACIÓN CON LOS
TÉRMINOS PARA EL INIcIo Y coNcLUSIÓN DE LA oBRA.

SÉPTIMA.. cALENoARIzAcIÓN Y FoRMA DE PAGo. . ,EL MUNIcIPIo" ESTABLEcE oUE Los DATOS DE FACTURACIÓN SON

DENOMINACIÓN: MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO.

REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENfES:

DOMTCTLTO:

TRIGO NUMERO 201,
FRACCIONAMIENTO PRESIDENCIA,

JARAL DEL PROGRESO, GTO.
c.P.38470

"EL MUNICIPIO" MANIFIESTA QUE EL PAGO DEL MONTO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURiDICO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE MANERA]

A} DEL ANTICIPO.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. "EL MUNICIPIO" OTORGARA
A "EL CoNTRATISTA" UN ANTICIPo PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN LA MIS¡,IA. DE UN sO%(CINCUENTA POR CIENTO)
DEL IMPORTE CONTRATADO, MISMO QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERAT 30% {TREINTA POR CIENTO) PARA
COMPRA DE i'ATERIALES Y 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LOS GASTOS DE INICIO DE OBRA. QUE EOUIVALE A LA
cANTtOAD DE $522,823.20 (SON OUTNTENTOS VEtNTTDOS MrL OCHOCTENTOS VETNTTÍRES PESOS 20/100 M.N.) l.V.A. INCLUIDO,
Y A SU VEZ,"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO OE JARAL OEL PROGRESO

TOTAL DEL ANTICIPO. ASI¡¡IISMO, DICHO ANTICIP
ESTI IONES PRESENTADAS EN PORCENTAJ

ANC ISICO OEL 90%. ESTE DEBERA AMORTIZAR
EL SALDO TOTAL DEL ANTICIPO Y SE PODRA LIBERAR LA FIANZA DE A rcr

GTO., Y A ENTERA SATISFACCION DE "EL MUNICIPIO", POR EL I¡,4PORT
DEBERÁ SER A¡,{ORTIZADO POR "EL CONTRATISTA" EN CADA UNA DE
SII\¡ILAR ALANTICIPO OTORGADO Y UNA VEZ QUE LA OBRA REFLEJE UN

"Este proqroño es públ¡ca, ojenoocuotqu¡et port¡do pot¡t¡co. Quedo porc l¡net d¡st¡ntos ol desorollo sociol"

SEXTA. - DE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA. . CONFOR¡IE A LO PREVISTO EN EL ART|CULO 95 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTAOO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE, POR CAUSA JUSTIFICADA. EN TODO O EN PARTE. LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, NOTIFICANDO A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO DICHA RESOLUCIÓN. SEA CUAL FUERE LA ETAPA
CONSTRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE. ENTRE OTRAS, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I, POR FALTA DE SUFIC¡ENCIA PRESUPUESTAL. PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES; O

II, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR OEBIDAMENTE ACREDITADO,

DE ACREDITARSE CUALOUIERA DE LAS CAUSAS ENUNCIADAS QUE IMPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN DE LA OBRA. "LAS
PARfES" PODRAN SOLICITAR LA SUSPENSIÓN O LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA ¡¡IS¡/lA. POR LO OUE "EL MUNICIPIO"
DEBERÁ RESOLVER EN UN PLAZO OUE NO EXCEDA DE 20 (VEINTE) OíAS HÁBILES

EN EL CASO DE tA SUSPENSIÓN "LAS PARTES" DEBERAN REALIZAR LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA BITÁCORA.
SEÑALANDO LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN, LEVANTANDO ADE¡,44S EL ACTA CIRCUNSTANCIADA
CORRESPONDIENTE CONFOR¡/lE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 220 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA,

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
OUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN TEIUPORAL. NOTIFICÁNDOSE LA REANUDACIÓN EN FORMA INMEDIATA Y, POR
CONSIGUIENTE "LAS PARTES" CELEBRARÁN EL CONVENIO EN EL QUE SE PACTE EL DIFERIMIENTO OUE CORRESPONDA;
EN LA INTELIGENCIA, OUE LA FECHA OE TERMINACIÓN SE DIFERIRA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE CO¡ilPRENOA
LA SUSPENSIÓN, SIN ¡iIODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRATAOO O CONVENIDO,

MJP85010'lSG8
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EN CASO DE RESCISIÓN SI .EL CONTRATISTA" NO RE¡NTEGRA EL sALDo PoR AMoRTIZAR oE LoS ANTIcIPoS oloRGADoS
DENTRO DEL PLAZO OUE LE SEA FIJADO PARA TAL EFECTO, PAGARA A "EL MUNICIPIO" GASTOS FINANCIEROS CONFORI\,4E
A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. PARA EL
CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, CALCULANDOSE LOS CARGoS SoBRE EL sALDo No AMoRTIzADo
POR LOS DIAS CALENDARIO DESDE OUE VENCIÓ EL PLAZO DE REEMBOLSO HASTA LA FECHA DE SU LIOUIDACIÓN,

CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJOS REOUIERAN QUE EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO SEA MAYOR A LO
ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, POSTERIOR¡,IENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PODRA OTORGARSE
PREVIO ANALISIS Y AUTORIZACIÓN ESCRITA DEBIDAMENTE FUNDADA Y ¡/lOTIVADA POR "EL MUNICIPIO". DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DELA MATERIA,

EL DIFERIMIENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO.- LAS PARTES CONVIENEN OUE SI "EL CONTRATISTA"
RECIBE DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO. GTO,, EL ANTICIPO A QUE SE REFIERE EL INCISO IN¡TEDIATO ANTERIOR,
POSTERIORMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADA. SERA i,4OTIVO
PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR ¡¡EDIANTE CoNVENIo LA NUEVA
FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS PREVIA CONSTANCIA OUE PARA TAL EFECTO PRESENTE "EL CONTRATISTA" DE
LA FECHA EN QUE LE FUE DEPOSITADO EL ANTICIPO,

LO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO LA GARANTiA DEL ANTICIPO HAYA SIDO OTORGADA POR 'EL CONTRATISÍA" DENTRO
DEL PLAZO DE 1O (DIEZ) DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DELA FIRMA DEL CONTRATO.

LAS PARTES ACUERDAN OUE EN CASO OE OUE "EL CONTRATISTA" NO REQUIERA DEL ANTIC¡PO PARA LA REALIZACION DEL
INICIO DE LOS TRABAJOS, OEBERA IUANIFESTARLO ¡TEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A "EL MUNICIPIO". Y POR LO TANTO
QUEDARIAN SIN EFECTO LOS PRII\¡EROS CINCO PARRAFOS DEL INCISO A), DE LA SEPTIMA CLAUSULA DEL PRESENIE
CONTRATO, ADEMAS ACUERDA "EL CONTRATISTA'' QUE DARA INICIO A LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA EN LA
TERCERA CLAUSULA DEL PRESENTE CONTRATO

B) LAS PARTES CONV¡ENEN OUE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENIE CONTRATO, SE PAGUEN IUED¡ANTE
LA FORMULACIÓN OE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA"
ACOMPAÑADAS DE LA DOCU¡¡ENTACIÓN CORRESPONDIENTE CON UNA PERIOOICIDAD NO I\,IAYOR A 30 (TREINTA) DIAS
NATURALES I\4ISMAS OUE SERÁN ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN DE "EL MUNICIPIO'' PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN
DEFINITIVA, PROCEDIMIENTO OUE NO EXCEDERÁ DE 1O(DIEZ) D|AS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA EN
CASO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS OENTRO DE DICHO
PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTI¡,ltACIÓN

LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARAN A PRECIOS
UNITARIOS EN LOS OUE SE INCLUIRA LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL OUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR
LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS OUE ORIG¡NE LA I\¡¡S¡/l4.

EN EL CASO DE QUE'EL MUNICIPIO" REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO. "EL CONTRATISTA'' DEBERA REINTEGRAR ESTAS
CANTIDADES, I\¡AS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR
LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. PARA EL CASO DE NTORA EN EL PAGO OE CREOITOS FISCALES,
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARAN POR D|AS
CALENDARIO, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE VENZA EL PLAZO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y HASTA EL DIA EN QUE
SE PONGAN EFECTTVA¡'ENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO''.

EN CASO DE INCUMPLII\¡IENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, 'EL MUNICIPIO". A SOLICITUD
DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORIVIE A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA
LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, OUE
SE COMPUTARÁN POR DIAS CALENOARIO OESDE OUE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE
EFECTIVAI\4ENTE A"EL CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" RESGUAROARA Y OEJARA BAJO SU CUSTODÁ LAS ESTIMACONES GENERADAS Y VERIFICADAS,

,,LAS PARTES" ACUERDAN QUE LOS PAGOS QUE SEAN GENERADOS A "EL CONTRATISTA" SERÁN PAGADOS MEDIANTE
DEPÓSITO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA OE LA INSTITUCIÓN BANCARIA QUE "EL CONTRATISTA" SEÑALE, POR LO QUE A LA
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" COPIA DEL OOCUI\¡ENTO
BANCARIO QUE PLAS¡i|E LA CUENTA A LA CUAL LE SERÁN REALIZAOOS LOS DEPÓSITOS CORRESPONDIENTES,

OCTAVA.- DE LAS GARANT¡AS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.. "EL CONTRATISfA" OTORGARÁ A ENTERA
SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO" , DENTRO DE LOS IO (DIEZ) DIAS TURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRI\¡A DEL
PRESENTE INSTRUi,IENTO JURiDICO, UNA GARANTÍA OUE AIVIPARE VALOR OEL 10% IOIEZ POR CIENÍO) OEL IMPORTE
TOÍAL OEL CONTRATO, EQUIVALENfE A LA CANTIDAD DE $104, 64 (ClE CUATRO MIL OUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO PESOS 64/100 M.N.) QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VA RA ADO ( I,V.A,), A FIN DE GARANTIZAR EL

CUMPLII\¡¡ENTO DE fODAS Y CAOA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERI S ESTE CONTRATO, EN LAS OUE SE INCLU

"Este proqrcnoes pilbt¡co, ojeno o cuo lqu¡er ponido polit¡co. Qúedo P.ah poto Í¡nes d¡st¡n¡os ol deso.rollo 
'oc¡o1".
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NOVENA.. ESPECIFICACIONES Y PLANOS. - "EL CONTRATISTA" DEEERA EJECUTAR LA OBRA DE ACUERDO CON EL
PROYECTO. CATÁLOGO DE CONCEPTOS, PRESUPUESTO AUTORIZADO, PROGRAI\¡A DE EJECUCIÓN ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, NORI'AS DE CALIDAD VIGENTES Y DEi'ÁS DOCUMENTOS QUE
CONTIENEN LA DEFINICIóN Y ALCANCES DE LA OBRA CONTRATADA, MISMOS QUE SE ANEXAN Y FORMAN PARTE OEL
PRESENTE CONTRATO,

"EL MUNICIPIO" ESTÁ FACULTADO PARA HACER IVIODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES Y EN TAL CASO LAS
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO. O BIEN, SI "EL CONTRAÍISTA" CONSIOERA FACTIBLE SOLICITAR ALGU
[/ODIFICACIÓN O CORRECCIÓN A LAS ¡¡ISI\¡AS PARA HACE i,ÁS FUNCIONALES, PRESENTARA SUGERENCIAS POR
ESCRITO, CON SU CATÁLOGO DE CONCEPTOS, PARA SU A ORIZACIÓN POR PARTE OE "EL MUNICIPIO", QUIEN
ESTABLECERÁ LAS I\¡ODIFICACIONES PERTINENTES. DAN OCER A "EL CONTRATISTA", ESTAS
I\¡ODIFICACIONES SE CONSIDERARAN PARTE IÑTEGRANTE DE E
PARTES",

coN fO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA "LAS
LAS A

"E te prcg.oño et público, ojeño o cuolqu¡er pon¡dopathico. Q 6/l

INTERESES, RECARGOS, SOBRECOSTO, PENALIZACIONES. PAGOS EN EXCESO, MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES
POR DESFASAI\,IIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA Y DEDUCTIVAS DE oBRA
COBRADA NO EJECUTADA. ENTRE OTRAS,

LA GARANT|A DEBERA sER oToRGADA poR cuALeurER rNsrrrucróN MExtcANA DEBTDAITENTE ACRED|TADA y
AUTORIZAOA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD. RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA ECONÓMICA Y
¡,ORAL; EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., IVIISMA OUE ESTARA VIGENTE HASTA QUE LA OBRA
I\¡ATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIDA EN SU TOTALIDAD,

LA GARANT|A DE CUI,PL¡MIENTO NO SERÁ CoNSIDERADA DE NINGUNA MANERA coMo UNA LIMITACIÓN A LA
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" CONFORME A LAS OBLIGACIONES DER¡VADAS OE LA SUSCRIPCIÓN oEL
PRESENTE CONTRATO, NI I¡,IPEDIRA A "EL MUNICIPIO" RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN o REEMBoLSo PoR CUALQUIER
DAÑO SUFRTDO OUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA I\¡ISMA
ESTA GARANTÍA PODRÁ SER EXIGIDA EN SU TOTALIDAD, CON INDEPENDENcIA DEL INcUMPLIIUIENTo ToTAL o PARCIAL oE
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO A CARGO DE "EL CONTRATISTA", POR LO OUE, PARA TALES EFECTOS.
DICHAS OBLIGACIONES TENDRÁN EL CARACTER DE INDIVISIBLES,

ASIMISMO "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN O VICIOS OCULTOS, ASi
COMO DE CUALOUIER RESPONSABILIDAD OUE RESULTARE A CARGO DE ÉSTE Y EN LOS TÉR¡/i|INOS DEL PRESENTE
CONTRATO, POR LO OUE PARA TAL EFECTO PRESENTARÁ A "EL MUNICIPIO", COMO PARTE DEL FINIQUITO DE LÁ OBRA
CONSIGNADA EN ESTE INSTRUMENTO JURiOICO. EN SUSTITUCIÓN DE LA DE CUMPLIMIENTO, UNA GARANTiA EOUIVALENTE
AL 1O% (OIEZ POR CIENTO) DEL II\,IPORTE TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA REALI\4ENTE EJECUTADA Y OUE DEBERA ESTAR
VIGENTE DURANTE LOS 12 (OOCE) MESES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN. MISMA
OUE SE OTORGARÁ A FAVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., Y ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL
MUNICIPIO", LA CUAL SERA REOUISITO PREVIO PARA LA F¡RMA DEL ACTA ADIMINISTRATIVA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE
LA OBRA OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

A LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS, DEBERÁ CANCELARSE AUTOMATICA¡iIENTE LA GARANTh DE
CUMPLI¡,IIENTO Y ANTICIPO. EN RELACIÓN CON EL PARRAFO SEGUNDO DE LA CLAUSULA SÉPTI|\/|A DEL PRESENTE
INSTRUI\¡ENTO JURf DICO,

CUANDO DENTRO DEL AÑO S¡GU¡ENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OBRA. APARECIEREN
DESPERFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA MISI\4A, POR CAUSAS I¡'PUTABLES A "EL CONTRATISTA". ESTE SE OBL¡GA POR
SU CUENTAA LA REPARACIÓN INMEDIATA DE LOS DESPERFECTOS O VICIOS QUE LLEGARAN A PRESENIARSE DENTRO DE
UN PLAZO ¡,IAXIMO DE 30 (ÍREINTA) DíAS NATURALES; TRANSCURRIDO EL PTAZO SEÑALADO SIN OUE SE HUBIEREN
REALIZAOO. "EL MUNICIPIO" PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA FIANZA, EN EL ENTENDIDO DE OUE SI LA REPARACIÓN
REOUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "LAS PARÍES" PODRÁN CONVENIRLO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTíA,

VENC¡DO EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTíA DE VICIOS OCULTOS "EL MUNICIPIO" PODRA EFECTUAR UNA NUEVA
REVISIÓN DE LA OBRA, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁaILES POSTERIORES A LA SOLIC UD DE SU LIBERACIÓN, CON
EL OBJETO DE CERCIORARSE DE QUE NO EXISTEN DESPERFECTOS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ASENTANDO EL
RESULTADO DE MANERA FOR¡/IAL, DE SER ASi PROCEDERA LA LIBERACIÓN DE LA GARANTIA; DE LO CONTRARiO
PROCEDERA A SOLICITAR SU REPARACIÓN DE SER POSIBLE. O APLICARÁ LA GARANTÍA. Y DE SER NECESARIO INICIARA UN
PROCESO DE NATURALEZA CIVIL EN CONTRA DE "EL CONTRATISTA" PARA LA OBTENCIÓN DE LA REPARACIÓN TOTAL DEL
DAÑO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ART|CULO 117 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

LO ANTERIOR, Y DEMÁS APLICABLE CON ART|CULO 80 OE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS IVUNICIPIOS DE GUANAJUATO,
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"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS AUTORIZADOS, Y
A LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, EN SU CASO, ENTREGARA UN JUEGO REPRODUCIBLE (IMPRESO Y EN ¡'ED¡O
ELECTRÓNICO) ACTUALIZADO DE LA OBRA REALizADA, SIENoo ÉSTA, coNDIcIÓN PARA LA REcEPcIÓN Y LIoUIDAcIÓN DE
LA MISMA, EXCEPTO EN AQUELLOS OUE NO REOUIERAN PLANOS.

DÉc¡MA.- oEL coNTRoL y vrcrLANcrA.- "LAS PARTES" AcUERDAN euE "EL MUNrcrpto,, o EL REpRESENTANTE DEStGNADo
POR ÉSTA TENDRA FACULTADES EXPRESAS PARA SUPERVISAR VIGILAR. coNTRoLAR, VERIFICAR Y REVISAR EN ToDo
TIEMPO LA OBRA, INCLUYENDO LA AUTORIZACIÓN OE LAS ESTI¡/IACIONES DE OBRA EJECUTADA PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA", ADE¡'ÁS DE ENCARGARSE DE LLEVAR LA BITACORA DE OBRA ENTRE OTRAS. AS¡ COMO LA CALIDAD DE
TODOS LOS MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN DE LA MISMA Y DEN4ÁS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR "EL
CONTRAf¡STA", COI\¡UNICANDO AL ¡TIS¡ilo POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO,

CON EL PROPÓSITO DE RESPONDER AMPLIAI\¡ENTE DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN, DEL PROYECTO Y DE LAS DE¡¡AS CIRCUNSTANCIAS OUE PROPONGA "EL MUNICIPIO", "EL CONTRATISTA"
SE OBLIGA A ESTABLECER UNA RESIDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. CON PERSONAL PROFESIONAL
ESPECIALIZADO EN LA MATERIA CON AI\¡PLIA EXPERIENCIA EN EL RAMO, QUE TENORÁ SU REPRESENTATIVIDAD Y
FACULTADES PARA LA TOMA DE DECISIONES. CONTROL Y AOI\,IINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA B¡TACORA. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES] LA
DESIGNACIÓN DE ESTA PERSONA ESTARA SUJETA A LA ACEPTACIÓN DE "EL MUNICIPIO" OUIEN VERIFICARA SI REUNE LOS
REQUISITOS ANTES SEÑAIADOS ASi MISMO. DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA OiR Y RECIBIR TODA
CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. ASi COMO CONTAR
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOI\¡A DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUI\¡PLII\¡IENTO DEL
CONTRATO, "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS. LA SUSTITUCIÓN OEL RESIDENTE DE OBRA, Y "EL CONfRAT¡STA" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A
OTRO QUE REÚNA LOS REOUISITOS EXIGIDOS EN EL CONTRATO

EL PERSONAL PROFESIONAL ESTABLECIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE DE "EL CONTRAÍISTA" DEBERÁ
TENER A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO" EN EL LUGAR DONOE SE LLEVE A CABO LA I\¡ISMA. LOS PROYECTOS, PLANOS,
ESPECIFICACIONES Y BITACORAS DE OBRA PARAVERIFICAR ELAVANCE FiSICO CALIDAD Y CALENDARIZACIÓN DE LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO, PARA EFECTO DE SUPERVISIÓN. SE DEBERÁN UTILIZAR EL CATALOGO DE CONCEPTOS
PRESUPUESTO AUTORIZADO, ESTIMACIONES Y EL PROGRAI\¡A DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, LOS QUE DEBERAN SER
CONGRUENTES Y COINCIDENTES ENTRE Si

DÉGIMA PR¡MERA.. oE LA RESPoNSABILIDAD Y oBLIGACIoNES DE "EL CoNTRATISTA,,.. EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA" POR LO OUE SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO OUE SE
UTILICEN EN LA I\¡ISMA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. CUI\¡PLAN CON LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CALIDAD
ESTABLECIDAS Y QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE LA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN
DE "EL MUNICIPIO", ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
MISi,ÍOS Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR LA INOBSERVANCIA A LOS REGLAMENTOS Y ORDENA¡¡IENTOS DE LAS
AUTORIDADES CO¡/PETENTES EN ¡¡IATERIA DE CONSTRUCCIÓN O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGAREN A CAUSAR A
"EL MUNICIPIO" O A TERCEROS INCLUYENDO A SUS PROVEEDORES.

ASI MIs|\¡o "EL CoNTRATISTA,, DEBERÁ RESPoNDER PoR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE
OCASIONEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONIRATO; BIEN
POROUE NO SE AJUSTE AL CUIUPLIMIENTO DE LAS PRESENTES CLAUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSTRUCCIONES
OUE POR ESCRITO LE DIERE "EL MUNICIPIO" O CUALOUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ÉSTA O BIEN, POROUE
IGNORE O VIOLE LAS BASES. NORI\4AS TECNICAS. DE CALIDAD Y LEGALES ASi CO¡iIO REGLAMENTOS VIGENTES EN LOS
TRES ÓRDENES DE GOBIERNO APLICABLES EN LA REALIZACIÓN Y EJECUCION DE LA OBRA CONTRATADA

CUANDO LA OBRA NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRAIO O CONFORME A LAS
INSÍRUCCIONES DE "EL MUNICIPIO". ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON OBRAS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIAS. MIS¡/AS OUE SE HARÁN POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ADOPTAR PARA LA PREVIS¡ÓN DE RIESGOS PRESENTES O FUÍUROS CON MOTIVO OE LA
oBRA A EJEcUTAR, A INSTALAR A SU cOSTA LOS ANUNCIOS, AVISOS, SEÑALES, MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE ORIENTACIÓN,
OUE SE REQUIERAN PARA EVIIAR LOS RIESGOS OUE SE CORRAN POR LA OBRA OUE SE REALIZA, DE CAUSARSE CUALQUIER
stNtEsrRo sERA suFRAGADA t"A REspoNSABtLtDAD PoR "EL coNTRATlsfA"; PoR Lo QUE EL su¡,'llNlsrRo Y colocAclÓN
DE LoS RÓTULoS DE LA oBRA Y ToDA LA sEÑALÉfIcA INFoRI\¡ATIVA Y PREVENTIVA OUE REOU¡ERA LA I\¡ISMA, SERA
coNFoRME A Los LTNEAMTENToS sEñALADos poR "EL MUNlclPlo"

DEL MISI\¡O ¡,4ODO ES DEBER DE "EL CONTRATISTA'' CUI\¡PLIR C NSUSO IONES LABORALES. FISCALES Y EN

MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL OUE SE DERIVEN CON MOT DE ELEBRAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo,
LIEERANDO A "EL MUNICIPIO" DE TODA RESPONSABILIDAD AL RESP cTo cASo DE ALGúN tN c u i,tP Lti,4 tE NTo

"tne prcqroño e5 públ¡co, ojenoa.uolgu¡et pon¡dapalirico Quedo lso poto Jines d¡st¡ñtos ol 7lt2



oPDUE/027 /2022

NUMERO DE CONTRATO: MJP/OBRA/CONSTRUCCION DE BAÑOS DE 3.OO X 3.OO MTS, EN EL MUNICIPIO DE JARAL DEL
PROGRESO, GIO./AD/RAMO XXX r/O27 /2022

POR LO OUE LAS OBLIGACIONES LABORALES DE.EL CONTRAT¡STA" SERÁN ÚNICA Y ExcLUSIVAMENTE DE ÉsTE, EN
CUANTO A LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LAS OISPOSICIONES LEGALES EN I\,IATERIA DE TRABAJO Y DE
SEGURIDAD SOCIAL SE REFIERE, RESPONDIENDO ASí DE LAS REcLAMAcIoNEs QUE SUs ÍRABAJADoRES Y oEMÁS
PERSONAL PRESENTEN O PUDIEREN PRESENTAR EN SU CONTRA, QUEDANDO EXIMIDO "EL MUNICIPIO" DE CUALOUIER
RESPoNSABILIDAD LABORAL oUE LE CoRRESPoNDA cUl\¡PL¡R A ESTE, EN vtRTUD DE Lo CUAL, RELEVARÁ A -EL
MUNICIPIO', EN SU CASO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAO DERIVADA DE LA RECLANTACIÓN OE PRESTACIONES
RELACIONADAS CON EL CUMPLIIUIENTO O INCUMPLI¡¡IENTO OE OBLIGACIONES QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y
PREVlslÓN soclAL, PUDIERAN PRESENTAR o pREsENTEN sus TRABAJADoRES yA euE "EL MUNtctpto" EN H¡tcUN cÁsoy BAJo NrNGúN coNcEpro, poDRÁ sER coNStoERADA coMo PATRóN susTlTUfo.

F¡NALMENTE, EN EL CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OEIER¡/IINE LA EXISTENCIA DE UN ADEUOO A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" EN RELACIÓN CON ESTE U OTRO CONTRATo DE oBRA PÚBLICA o SERVICIoS RELACIoNADoS coN LA
i,ISMA, "EL CONTRATISTA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SE REALICE LA COMPENSACIÓN DEL ADEUDO CON RESPECTO A
CUALOUIER PAGO OUE "EL MUNICIPIO" DEBA REALIZAR A SU FAVOR, RENUNCIANDO EXPRESAI\¡ENTE AL EJERCICIO DE
roDA AccróN o RECLA¡ro euE PUEDA HACER VALER EN coNTRA oE "EL MUNtctpto".

oÉclMA SEGUNDA.- oE LA coNTRATActóN DE suMrNrsrRos y DEREcHos oE coBRo.- "EL coNTRATtsra" No poDRA
ENCo¡TENDAR A orRo LA EJEcucróN DE LA oBRA ASTGNADA EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo JURlDtco; stN EtvBARGo,
PREVIA AUTORIZACIÓN DE "EL MUNICIPIO" POR MEDIo DEL SUPERVISoR RESPoNSABLE DE LA EJEoUCIÓN DE LA I\¡ISMA.
PoDRA coNTRATAR Los sut\¡tNtsrRos ATENDTENDo A LA NATURALEZA y ESpEctALtDAo DE LA oBRA, RESpEcroA PARTEs
DEL CONTRATO O CUANDO AOOUIERA ¡,ATERIALES Y EQUIPoS oUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN: DE coNFoR[.ilIDAD CoN
Lo ESTABLEctoo EN EL ARTícuLo 99, FRAccróN rx, DE LA LEy DE oBRA púBLrcA y sERvtctos RELActoNADos coN LAS
MISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS ¡¡IUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

oÉclMA TERCERA. - DE LA MoDrFrcActóN EN VoLUMEN, TrEMpo y AJUSTE DE cosTos. - "LAs pARTEs" ACUERDAN DAR
cul\¡PLIMINETo AL ARTlcuLo 107 y 108 DE LEy DE oBRA púBLtcA y sERvlcros RELAcroNADos coN LAs t\¡tsMA PARA EL
ESTADO Y LOS ¡iIUNICIP¡OS DE GUANAJUAIO Y 202 AI 215 DE SU REGLAIVENTO, AOE¡'AS ACUERDAN QUE LAS
MODIFICACIONES NO DEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAMBIAR LOS ALCANCES INTEGRALES OEL PROYECÍO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO; SOLO PODRÁ EJECUTAR CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO Y VOLÚMENES EXCEDENTES DE
LA OBRA CUANDO "EL CONTRATISÍA" DE AVISO PREVIAMENTE A "EL MUNICIPIO" POR ESCRITO. OUE CONSTE EN BITACORA
Y ESTE LE CONTESTE DE LA l\rlsl\ilA FOR¡IA, Y PODRA "EL MUNICIPIO" HACERLO TAMBIEN POR ESCRITO I\¡ED¡ANTE
CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE A¡,,IBAS PARTES,

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN BASE A LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL PARA LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE
CONTRATO, LAS MODIFICACIONES OUE PUEDAN REALIZARSE AL MONTO, ESTE NO PODRA SER ¡/IAYOR AL MONTO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO,

DÉctMA cuARTA. - RETENcToNES y pENAS coNvENctoNALES. - "EL MUNrcrpro" rENDRÁ LA FAcULTAD DE vERtFlcAR st
LA oBRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRAro sE ESTÁ EJEcUTANDo poR "EL coNTRATtsrA" coNFoRME AL pRoGRAMA
DE EJEcucróN pAcrADo y coMpARARA PER|óDToAMENTE EL AVANCE DE LÁ ¡,4ts[rA; sr poR CAUSAS TMPUTABLES A "EL
coNTRATrsrA" coMo RESULTADo DE LA coMpARAcróN, EL AVANCE DE LA oBRA ES ¡rENoR DE Lo pRocRAMADo. "EL
MUNIcIPIo" PRocEDERA A]

ApLtcAR UNA RETENctóN EcoNóMrcA coNStsrENTE EN UNA CANTtDAD tcuALAL 1% (uNo poR ctENTo) DEL \¡poRTE DE
LA OBRA OUE No SE HAYA REALIZADo DE ACUERDo CoN EL PERIooo DE EJECUCIÓN PACTADo EN sU PRoGRAMA, QUE
cuBRrRÁ "EL coNTRATrsrA" coN cARGo A su FrNreu¡To pAcrADo EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo JURrDrco y HASTA
EL r\¡oMENTo EN euE coNCLUyA EL pERroDo DE EJEcucróN pAcrADo; "EL MuNrcrpro" DEBERA NorFrcAR LA
ApLrcAcróN DE LA RETENC|óN EcoNot\¡tcA A 'EL coNTRATrsrA" MEoTANTE ANorActóN CoRRESPoNDTENTE EN LA
BrrÁcoRA DE oBRA u oFtcto.

DrcHA RETENCTóN poDRA sER RECUPERADA poR "EL coNTRAfrsrA" sl REGULARTZA Los rEr\¡pos DE ATRASo
coNFoRME A su pRocRAMA DE EJEcucróN. EN cASo DE euE 'EL coNTRATtsra" No sE REGULARTCE, EL r\¡oNTo
coNSTDERADo coMo RETENcTóN EcoNóMrcA sERÁ DEFrNrrvo y poR coNSrcu¡ENTE sE coNS¡DERARA coMo pENA
coNVENcloNAL, LA cuAL No sERA suscEprBLE DE DEVoLUcTóN.

EN NINGÚN CAso LAS PENAS coNVENcIoNALES PoDRAN SER SUPERIoRES EN SU CoNJUNTo AL MoNTo DE LA GARANTiA
DE CUMPLIMIENTO,

CUANDO EN SU CONJUNTO LAS PENAS CONVENCIONALES ALCANCEN EL ¡iIONTO DE LA GARANT¡A DE CUIVIPL¡I\iIIENTO "E
MUNtctpto" poDRÁ oprAR. ENTRE EXtctR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o LA RESostóN DEL MrsMo.

oÉctMA outNTA. - sANctoNES poR tNcuMpLtMtENTo DEL
DrsposrcroNEs DE LA LEy DE oBRA púBLrcA y sERVrcros RE

. SI "EL CONTRATISTA" INFRINGE LAS
DOS CON LA MISMA PARA EL ESTAOO Y LOS

"Ene prcgtono es púbtico, ojenoocuolquiet pottido potü¡co Quedo proh usa pora ¡¡nes d6t¡ntos u,, 
I1-



EN CASO DE OUE NO EXHIBA LAS GARANTIAS PREVISTAS EN EL ARTiCULO 80 OE LA LEY DE LA MATERIA

óeutno oel pLlzo coNVENtDo EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo JURlDlcoi
ü'ó'l.iiéróH riiünáesÉ¡r-rÁclO¡r oá pnivecro DE FlNloulro o LA lNAslsrENclA A LA coNclLlAclÓN Y

FIRMA DEL MIS¡¡O

IÓN, OEBERA MANIFESÍARLO P

cuANoo sE ACTUAL|CE ALGUNo DE LOS SUPUESTOS ENUNCIADOS, "EL MUNlClPlo" ÁP!l-c3¡4 s§ sANcloNES

coRREspoNDrENTEs, ¡reruoreruoo Átoé cnrienro§.r pRocEDrMrENTó iDMtNtsiRATtvo PREVIsro EN Los ARrícuLos

128 Y 129 DE LA LEY DE OBRA PUELT.CA i-SEiiVrCIóShEI-NC¡ON¡OOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS

DE GUANAJUATO.

DÉCtfrtA SEXTA.- OE LA VERIFICACIÓN FiSlCA, FINIQUITO Y L|OUloAClÓN FINAL.' "EL CONTRATISfA" ENTREGARA LA OBRA

EN EL PI-AZO ESTIPULADO EH I-¡ CUNUSUI.¡, TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO O EL CONVENIDO Y DE ACUERDO AL

pRoyEcTo, ESpEctFtcActoNES v Éiióén¡rr¡Ás esiaeLecloos, ASENTANDoLo EN BIAcOR Y NorlFlcANDo PoR

EScRrroA "EL MUNrcrpro" uq rEnru¡ñncóñ ó-É LA óBRA Derurno óe los s lctNco) olAs HaBlLEs sl9ulENT-ES A LA FEcHA

EÑiÜ1"áró d¿üiü ;;RA du; ÉóiA, vear¡áue i v¡r-roE ouE LA oBRÁ ESrÉ DEBTDAMENTE coNcLUrDA DENTRo oE

¡,jüi;,i'ó;ói^i]¡iiiiii§ §oüüñil-s'ó ióLrcrinnr búe se Re¡ucer'¡ LAS AoEcuAcroNEs o coRRECcroNES

pERTTNENTES A LA Mrsure: u¡¡¡ vez iiEéno Eéró-er-¡eon¡n¡N EL A6TA DE VERIFlcAclÓN FlslcA ASENTANDo EL ESTAD6

DE LA OBRA.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LA OBRA. "EL MUNICIPIO" OBSERVÁ DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LA MISI\¡A' O

óLiÉirür'¡iÁ óuÉtiiÁ Hb x¡ sroó nÉÁiráóÁ óe ecuenoo coN Los REouERllvrENros o EsPEcrFrcAcroNEs DEL

CoNrRATo, SOLIcITARA POR esCnlÍo Á'Er- cbNinrr¡su" SU REPARAóIó-Ñ o cOnnecCrÓ¡1, ¡ ETECTo DE oUE ESTOS

SE REALICEN CONFORME A UqS OISPbdTCIóÑES EST¡SIECIO¡S EN EL PRESENTE CONTRATO EN ESÍE SUPUESTO' SE

oToRGARA UN pLAzo OUE AcuERD-dN 'iitlplñreé" p¡n¡ u nEp¡R¡clÓN DE LAS DEFlclENclAs LAS oBSERVAcIoNES

i P-T¡iO'PÁN¡ SU ITPA-RACIÓN SE PLASMARAN EN LA BITACORA Y EN EL CUERPO DELACTA'

DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA OE LA VERIFICACIÓN FISICA DE LA OBRA "LAS

Éiiiiii" eüa-oR hÁñtr- rlñ¡ourró'óEü rrrisur¡, ser-onnoo LAS oIFERENcIAS A FAVoR Y EN coNrRA oE cAoA UNA DE

"LAS PARTES" PARA CERRAR EN OE}IÑTVÁ CI COTITRATO RESPECTIVO. SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA ALGUNA CAUSA

oUE tMplDA FtNteUtTAR LA oBRA,-'No óásrÁ¡lre r-o ANTERIoR, EL coNTRATo PoDRÁ FINIoUITARSE Y cERRARSE

ADMrNrsrRArrvAr\rEtre, oele¡¡oo e §Ár-vó Lós oenecnos DE "EL coNrRATlsrA" EN EL AcrA RESPECTIvA'

"LASPARTES"coNVtENENoUE,SI"ELCoNTRATISÍA"oMITEPRESENTARELPRoYEcToDEFINIoUITooNoAcUoEALA
coNctLtACtóN y FTRMA oEL r,rlsrrrdóÉÑiiio- óel iL¡zO esr¡gLeCtoo EN EL PARRAFo ANTERIoR "EL MUNlclPlo"

sANctoNARA DtcHo tNcuMpLtMtE¡¡ioliüpoÑe-r-oo uilé¡rliróÑ Á;áicóÑrárlsu" PREVISTA EN EL ARricuLo 12s

DE LA LEY DE LA MATERIA.

DE coNFoRMtDAo coN Lo ESTIPULADo EN EL aRTicuLo 11z oe LA rfY DE LA ¡TATERIA "LAs PARTES" CoNVIENEN ouE'

cuANDo ,EL coNrRATtSrA", ruo nóÜ-o-41'E-r-¡iió ÁniL rrurOu¡rOo ExlsrA oESAcUERDo REsPEcro oEL MlsMo "EL

MuNtctpto. pRoCEDERÁ A ELABóñAáLO E-ru¡Ñen¡ - ur'¡ll-,qreRAL- DEBIENDO coMUNlcAR EL REsuLrADo A "EL

coNrRAnsrA, DENTRo DEL pLAzd'ü? iicríioi rii,,is iriaiiel, iqruieóó§ Á PARTTR DE LA FEotA DE su EMrsrÓNi UNA

vEz NolFtcADo EL RESULTADo oiüctró i¡Ñióurro A 'EL coNrRAri;1;;, ¡sit'iE¡ltRA 9!'l l9+9^ qE-10 (DlE4 oíAs

HABILEs pARA ALEGAR Lo oue n!Ú óÉáÉéio- óoñnespo¡¡o¡, sl TRANSCURRIDo ESTE PLAzo No REALIZA ALGUNA

GESfIÓN O MANIFESTACIÓN. SE DARA POR ACEPTADO'

SI COMO CONSECUENCIA DEL FINIQUITO EXISTE UN SALOO A FAVOR DE "EL fI/IUNICIPIO"' SU IMPORTE SERA DEDUCIDO A

,EL CONTRATISTA" DE LOS SALDO§iJUtIEÑC¡ EU SU FAVOR O BIEN' EN CASO DE OUE NO TENGA SALDOS A FAVOR O

LoS MlSMos NO ALcANcEN A cUBRiRü1ÁÑiióeó ¡ rnvon oE "EL MúNlclPlo". SERA REoUERloo A "EL coNfRArlsTA"'

EL pAGo coRREspoNDlENrE o BtE;l, ioo-ü iióLi Ireóirve§ Lcs-c¡RANrlns ExHtBIDAS PoR-EsrE' PARA GARANTIZAR

LAS OBLtcACtoNES A SU cARGo, i'Hnó-CÉóin¡ioÑrónue ¡ lo ESTABLECIDo EN EL ARTIcULOl13 DE LA LEY DE LA

MATERIA,

DEIGUALFoRMASIRESULTASALDoAFAVoRDE"ELCoNTRATISfA'',"ELMUNlclPlo''RE4!|4sELfRÁMlTEoU
coRRESpoNDA PARA EFEcro oe-óLjÉ óió¡ró snloó ¡ su IfYg¡ sE LE DEPoslrE MEDIANTE TRANSFERENCI

ELECTRóNtcA A LA CUENTA pREVAM;Ñie6É§lé¡lÁoÁ pon "el coxrmris]rl , slEr'¡pÁe óue ESTE HAGA ExHlBlclÓN

ENÍREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA,

A)

B)

E

EN CASO DE OUE "EL CONTRAÍISTA" ESTUVIESE INCONFORME

ESCR ITO ANTE 'EL MUNICIPIO" DENfRO DE Los 1o {olEz) oiAS

NOTIFICADO. UNA VEZ TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SIN OUE "EL NT

COMO ACEPTADA TAC ITAMENTE LA LTOUIDACIÓN POR PARTE DE

LA LI

B¡LES SI ENÍES A LA FEC HA EN OUE SE LE HAYA

TA" SE HAYA INCONFORMADO. SE TEN

'Este orcqrcño es Pibtico, d¡eno o cúotgliet pott¡do polit¡ro Quedo P tu uto poo Í¡¡es .titt¡htot ol 9i l2

DRA

0PDÚE/O2t /2022

NUMERO DE CONTRATO: M.lplOBRA/coNSrRUccloN DE BAÑOS DE 3.00 X 3.OO MTS. EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL

pRoGRESO. GfO./AD,/RAMO XXXllllo2t / 2022

MUNtCtptOS DE GUANAJUATO O LAS OBLIGACIONES CONTEMPIADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIOICO "EL

iiú'iiióiiió;¡ÉLc¡-nÁGósrrcroNis pÁEvisirs Eñ ei mrlcuLo'r25 DE LA LEY oE LA MATERTA, ENrRE orRos, EN Los

SIGUIENTES CASOS:



NUI.4ERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONSIRUCCION DE BANOS DE 3.00 x 3.00 ¡'lTS
PROGRESO, GTO.IADlRAMO XXXst/ O2t / 2022

oPouE/o2tl2022

EN EL MUNICIPIO DE ]ARAL DEL

LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE HAYA SIDO CUBIERTA PARCIAL O TOTALMENTE NO SE CONSIDERARÁ CO¡ilo ACEPTACIÓN DE LA
OBRA, RESERVANDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE RECLAMAR LA OBRA MAL EJECUTADA, OBRA FALTANTE O PAGO
INDEBIDO, ASI CO¡/IO LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA ¡¡ISMA. LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN LA OBRA
ENCO¡ilENDADA,

DÉCIMA OCTAVA, - OE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - 'LAS PARTES" CONVIENEN OUE SERAN CAUSAS DE

TER¡.4INAcIÓN DEL PRESENTE INSÍRU¡,ENTO JURIDICO. SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, NI RESPONSABILIDAD

PARA "EL MUNICIPIO" TAS SIGUIENTES

POR CUIUPLIMIENTO DEL OBJETO;
POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONfRATO; Y
pOR RESCIS|óN DEL CONTRATO DERIVADO DEL INCUMPLIiTIENIO DE SUS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL

t\¡ts¡ro

B

DÉCIMA NovENA. . DE LA ÍERMINACIÓN ANTICIPADA.. "LAS PARTES" ACUERDAN OUE PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN

ANTtctpADA cuANDo No sEA postBLE DETERMTNAR LA tEMpoRALtDAD DE LA susPENslÓN DE LA oBRA, o cuANDo DE

LAS CONSTANCIAS OUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, SE DESPRENDA OUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE

HAGA \¡POS|BLE LA VtcENctA DEL CONTRATo. LA coNTlNUAclóN, REALlzAclÓN o EJECUCIÓN DE LA oBRA; PoR MUTUo

CONSENTII\¡IENTO. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

DE IGUAL I\¡ANERA "LA SECRETAR¡A", POR ASi CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRA DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAI\¡ENTE EL INSTRUMENTO JURiDICO, DEIUOSTRANDO Q UE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTAOAS

¡A uN DAño o pERJUrcto GRAVE AL ESTADo, FINIQ UITANDO LA OBRA A "EL CONTRATISTA" OBLIGÁNDOSESE OCASIONAR
"EL MUNICIPIO'
CONFOR[/IDAD
LA I\¡ATERIA,

, A PAGAR A ESTE LOS GASTOS NO RECUPERABLES UNA VEZ OUE ESTOS HAYAN SIDO COMPROBADOS; DE

CON EL PROCEDII\¡IENTO ESTABLECIDO EN LOS ART icuLos 223,224y 225 DEL REGTAI,1ENTo DE LA LEY D

VIGÉSIMA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA CONFORME A FECHA PACTADA.' EN EL

SUPUESTO DE INCUMPLIM IENTO EN I-A TERI\4INACIÓN OE LA OBRA. CONFORME A LA FECHA PACTADA, "EL MUNICIPIO"

PODRÁ OPIAR ENTRE RESC INDIR EL PRESENTE INSTRUMEÑTO JURiD ICO O EXIGIR LA TERMINACIÓN DE LA I\¡ISMA: EN ESTE

úLTrMo cASo. sE CoNCEDERÁ uN PLAzo QUE AL EFEcro sE FIJE, II\¡PONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1/1OOO

(UNO AL MILLAR), POR CADA D¡A DE RETRASO SOBRE EL MO ODELA RA OUE NO HAYA SIDO EJECUTADA LAS

SANCIONES II\¡PUESTAS NO PODRÁN SER I\¡AYORES AL ¡/ONTO LA GARA DE CUMPLI¡rlENTO; CONCLUIDO ESTE, Sl

PERSISTE EL IN C U [,1P LI¡/l IE NTO. "EL MUNICIPIO" SEGÚN SEA EL RÁ OTORGAR UN SEGUNDO PTAZO PARA LAo,
CONCLUSIÓN DE LA OBRA, CONTINUANDO CON LA APLICACIÓ DE SAN CIÓN ANTES MENCIONADA O BIEN, PODRÁ

"Es¡e prcgrcnoes púb\¡co, oieno o cuolqu¡er Par¡ido Polit¡co. Quedo u uto poto Í¡nes dÉ¡intos ol l0/t2

DÉcIMA SÉPfIMA.. oE LA REcEPcIÓN DE LA oBRA.. DE coNFoRMIDAD CON EL ARTíCULO 1I4 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAIO LA RECEPCIÓN DE LA

oBRA ooNSTARA EN ACTA AD¡,INISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES, DEBIDAMENTE FIRMADA POR "LAS PARTES" Y EN SU CASO PREVIA VISTA DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL DE CONFOR¡¡IDAD CON EL ARTíCULO 115 DE LA LEY DE LA i,IAÍERIA, Y ÉSTA SE ELABORARÁ DENTRO DE LOS 5
(C|NCO) D|AS HÁB|LES S|GU|ENTES A LA FECHA OE FrRMA DE FTNTQUIIO O DE QUE EL MISMO SE HAYA TENIoO POR
ÁceprÁoo, DURANTE LA FoRMALtzActóN DE TAL AcrA "EL coNTRATrsTA" DEBERA EXHTBIR LA GARANT¡A DE vtclos
OCULTOS. YA QUE DE NO EXHIBIRLA "EL MUNICIPIO" NO FOR¡¡ALIZARÁ ELACTA DE ENTREGA _ RECEPCIÓN,

LA NEGATIVA U oI\¡ISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANT¡A DE VIcIoS oCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DEL PRESENTE

INSTRU¡TENTO JURiDICO. NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD OUE PUDIERA RESULTARLE POR VICIOS

O DEFECTOS OCULTOS EN LA OBRA, CON INDEPENOENCIA DE LAS SANCIONES A QUE SE HAGA ACREEDOR DE

CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY,

ASi I\¡ISI\¡o,.EL MUNIoIPIo" PoDRA EFECTUAR RECEPCIoNES FiSICAS PARCIALES CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA

OBRA. EXISTA OBRA TERI\,llNADA, IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA TAL

EFEcTo LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA _ RECEPCIÓN PARCIAL, ,EL CONTRATISTA,, DEBERA

PRESENTAR LA GARANT|A DE VICIOS OCULTOS POR EL IMPORTE EJERCIDO A LA FECHA DEL LEVANTAi¡IENTO DEL ACTA]

oeilcANoosE "l-ls PARTES" A RESoLVER EL ctERRE ADMrNrSTRATtvo DE LA oBRA HASTA su coNcLUslóN roTAL.

EL AcrA ADMtNtsrRATtvA DE ENTREGA - REcEpctóN ADEI4ÁS DE Lo ANTER|oR, TENDRÁ coMo coNSEcuENclA LA

EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLTGACIONES ASUIVIIDOS POR "LAS PARÍES" EN EL CONTRATO, SALVO LO RELATIVO A

LA CALIOAD, ASi COi/lO CUALOUIER RESPONSABILIDAD QUE CON POSTERIORIDAD APARECIERE POR LOS RESULTADOS

OBTENIDOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.



RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO HACIENDO EFECTIVAS LAS PENALIZACIONES REFERIDAS SIN
PERJUICIO DE I¡/'IPONER LAS DEMAS SANCIONES APLICABLES, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA,
VIGÉSIMA PRIMERA. - DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. . "EL MUNICIPIO" PODRÁ RESCINDIR AD¡,lINISTRATIVAMENTE EL
CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE "EL CONÍRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO,
SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS CLAUSULAS PENALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO Y LAS
SANCIONES OUE ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA,

"EL CONTRATISTA" ACEPTA DE MANERA EXPRESA QUE "EL MUNCIPIO" PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVA¡'ENTE EL
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTE Y SIN NECESIDAD OE INTERVENCIÓN JUDICIAL, POR
CUALOUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN:

1.. SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA ELABORACIÓN OEL CONTRATO, O BIEN.
CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL MUNICIPIO": ASI MISMO SI

HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS A LO MANIFESTADO EN LA DECLARACIÓN II,5 DEL PRESENTE INSTRU¡/lENTO JURIDICO]

2.- SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA INDICADA SIN CAUSA JUSTIFTCADA;

3.. SI'EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADA¡'ENTE LAOBRAO SE NIEGUE A REPARARO REPONERALGUNA
PARTE DE ELLA OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COI\¡O DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO" O POR HABER SIDO CONSTRUIDA
CON MATERIAL OUE NO REÚNA LOS REOUISITOS OE CALIDAO ESPECIFICADOS EN LA CLAUSULA DECIMA PRII\'IERA, SIN
PERJUICIO OE OUE "EL CONÍRATISTA" HAGA LA SUSIITUCIÓN EN LOS TERMINOS DE LA ¡¡ISIVIA;

4.. SI "EL CoNTRATISTA" No DA CUI\4PLI¡TIENTo AL PROGRAMA OE TRABAJO Y A JUICIO OE "LA SECREÍAR|A. EL

AIRASo I¡/PLIQUE UN DESFASA¡,IENTO EN TIE¡TPO EN LA EJECUCIÓN DE LAOBRA SUPERIOR AL 15% (QUINCE POR CIENTO)
o BIEN, PoR EL SIMPLE HECHo DE No ACATAR DE I\¡ANERA REITERADA CUALQUIER INSTRUCCIÓN DE "EL MUNICIPIO"i

5.. SI "EL CONÍRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA, O SI HACE

CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORI\4A fAL QUE PUDIESE AFECTAR EL CUMPLIMIENIO DE ESTE CONIRATO;

6.- SI "EL CONTRATISTA" SUBCONTRATA O CEDE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE

coNTRATo EN ToDo o EN PARTE A TERcERAS PERSoNAS FISICAS O I\¡ORALES, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y

POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO";

7.- SI "EL CoNTRATISTA" No DA A "EL MUNICIPIO" O A OUIEN ÉSTA DESIGNE PARA TAL EFECTO. LAS FAC¡LIDADES

Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LA OBRAi

8,- sI "EL CoNTRATISTA" sE FUSIoNA coN oTRA SoCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR ÚNICO O MAS DEL 50%
(C|NCUENTA pOR CTENTO) DE SU CONSEJO DE ADMTNTSTRACIÓN, DE SU PERSONAL DIRECTIVO O DE CUALoUIER OTRA

ion¡¡n, oue puorEse u¡óen peRoen A "EL MuNrcrpro" LA coNFrANzA EN LA cApAcrDAD TECNtcA, FTNANCIERA o ErlcA
DE "EL CONTRATISTA";

9.- sr "EL coNTRAT|srA" No oroRGA LAS GARANTIAS EN LA FoRMA Y PtÁzo coNVENlDos;

NUMERO DE CONTRATO: MJP/OBRA/CONSTRUCCION DE BANOS DE 3.00 X 3.00 MTS. EN EL MUNICIpIO DE IARAL DEL
PROGRESO, GTO./AD/RAMO XXXÍü / 027 / 2022

,IO.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLI¡,IIENTO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" OE CUALQUIER OTRA DE LAS

oBLtGActoNES euE CoNTRAE MED|ANÍE LA suscRrpcróN DEL PRESENTE coNTRATo Y sus ANEXos, A LAs LEYES Y

REGLAMENTos ApLtcABLES o A LAs tNSTRUCcToNES ouE "EL MUNrcrpto" LE DÉ RESPEcTo A LA EJEcuclóN DE LA oBRA
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

vtGÉstMA sEGUNDA.- DEL pRocEotMtENTo PARA LA REScrsróN DEL coNTRATo.- sl "EL MUNlclPlo" coNslDERA QUE "EL
coNTRAftsrA" HA lNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESctstóN QUE sE tNVocARoN EN LA CLAUSULA

oPDUE/O2t /2022

TNMEDIATA ANTERtoR, Lo NorlFlcARÁ A "EL coNTRAT|srA" EN FORI\4A FEHACIENTE, A FIN DE OUE EN UN PLAZO DE 1O

(DrEZ) D¡As HÁBILES EXPONGA LO OUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO AL INCUMPL¡IUIENTO DE SUS OBLIGACIONES;

SI TRANSCURRIDO ESE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO IVANIFIESTA NADA EN SU FAVOR, "EL Mr.JNrcrPro" PRoCEDERÁ A

EMrr¡R LA RESoLUctóN pRocEoENTE DENTRo DE Los 7 (slETE) Dias HÁBTLES srcurE
ADMINISTRATIVo QUE SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTícuLos
púBLrcA y sERVrctos RELAcloNAoos coN LA Mls¡rA PARA EL ESTADo Y Los MuNlclPlos DE GUA
231, 232, 233, 234, 235 Y 236 DE SU REGLAMENTO

vrcÉsrMA TERCERA. - oEL ooMtctLto. - EN cASo DE ouE "EL
ALGUNA VARTACIÓN EN SU NOMENCI-ATURA, QUEDA OBLIGADO A

ONTRATIS CAMBIE SU DOMICILIO O LLEVE A CABO
TIFICA A "EL MUNICIPIO" QUEDANDO APERCIBIDO.

QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LE TENDRÁN POR LEGALN4EN HEC LAS NOTIFICACIONES OUE SE PRACTIQUEN EN

EL DoMrctLto ouE sE sEñALó EN EL PRESENTE coNTRAro

NTES: PROCEDIMIENTO /
100 DE LA LEY OE OBRA/, /
NAJU Ar o Y 228, 22s, 23lf/

tl

"tste progromo es púbtco, ojena acuolquiet pottlda pot¡tico. Quedo lLrl2



VIGÉSIMA CUARTA, - OE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - "LAS PARÍES" ACUERDAN OUE PARA LA INTERPRETACIÓN Y

cUt\¡pLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo y ToDo Lo oUE No ESTA EXPRESAMENTE PACTADo EN EL MlSl\¡o sE SoMEfEN

A LAS LEYES ESTATALES y A LA JURtSDtcctóN y coMPETENcIA DE LOS JUZGADoS Y TRIBUNALES OUE PoR coMPETENcIA

TERRITORIAL CORRESPONDE EL MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, RENUNCIANDO A LA COMPETENCIA

QUE POR RAZÓN OE SUS PRESENTES O FUTUROS DOMICILIOS PUDIERE CORRESPONDERLES'

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARfES" QUE EN EL INTERVIENEN DE,SU CONTENIDO'

ALCANCE Y FUERZA LEGAL LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE JARAL DEL PROGRESO. GTO.. A LOS 05 DIAS OEL MES OE

OICIEMBRE DEL AÑO 2022.

oPouÉ/02712022

NU¡4ERO DE CONTRATO: MJp/OBRA/CONSTRUCCION DE BAÑOS DE 3.00 x 3.00 NITS. EN EL MUNICIPIO DE IaRAL DEL

pRoGRESO, GTO./AD/RA¡4O XXXlltlO2T / 2O2 )
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